
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

63001-31-03-003-2020-00143-00 
 

La suscrita secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia procede a efectuar la liquidación de las costas 
procesales al interior del presente asunto así: 
 

Concepto Valor 
Agencias en Derecho $9.800.000 

 

TOTAL: NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($9.800.000). 

 

 
Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria  
  



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

63001-31-03-003-2020-00143-00 
 

En la fecha de hoy 04 de marzo de 2022 fijo en lista de traslados 
la liquidación del crédito acercada por la parte ejecutante por el 
término de tres (03) días de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso dentro 
del cual sólo se podrá formular objeciones relativas al estado de 
cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 
errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

 
Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria  
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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